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ANEXO 1 

CÓDIGO BÁSICO MUNICIPAL DE FALTAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 1: Las infracciones a las ordenanzas, decretos, resoluciones municipales y demás 
disposiciones legales cuya vigilancia de cumplimiento competa a la Municipalidad de 
Hasenkamp, serán sancionadas de acuerdo a las normas del presente Código y las que 
complementariamente se dicten para dotarlo de mayor eficacia y precisión. Enjel caso de que 
la conducta y/o sanción este fijada -o se fije en el futuro- en una orden_anza o disposición legal 
que regule específicamente la conducta, y esté adecuada al sistem�11de cuantificación en 

¡
UNIDADES MULTA, conforme lo establecido en el Código de Proéedimientos11en' materia de 
faltas, se aplicará la sanción establecida en la correspondiente ordenánza o normativa 
específica, siendo de aplicación complementaria y/o subsidia�ia e·11presente Código Básico de 
Faltas para el supuesto de haber alguna conducta no tipifi<:ada o sanci'Ónada.-

, ' 

ART. 2: El presente Código establece la figura contravencional 1y las clases de sanciones a que 
será pasible quien incurre en la misma. La sanción,de multa se fijará en UNIDADES MULTA, 

¡ ! 11 

conforme a lo establecido en el Código de Procedimientos er.i materia de faltas.-
¡ • 

ART. 3: En los casos en que este Código establece dos o más clases de pena para un mismo 
tipo de falta, podrá aplicarse en forma separada y/o conjunta cuando el bien tutelado y las 
circunstancias valoradas en el caso •así !o exijan, ·optando por las más eficaces para prevenir la 
reiteración, reparar el daño o•resolver el conflicto.-

, . 

ART. 4: Las disposiciones genera
1

les del Código Penal de la Nación y las del Código Procesal 
Penal de la Provincia de Entr;e Ríos son de aplicación subsidiaria en la interpretación y 
aplicación del presente Código, en · cuanto sean compatibles con la sumariedad del 
procedimiento establecido .en el presente.-

ART. 5: En el presente Código se utilizarán indistintamente y con igual significado, 
los términos "faltas", "infracciones" y "contravenciones".-

TÍTULO 11 

DE LAS FALTAS EN PARTICULAR 

CAPÍTULO 1 

FALTAS CONTRA LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

ART. 6: IMPEDIR LA ACCIÓN MUNICIPAL: Toda acción o conducta que impida, obstaculice o 
perturbe el desarrollo de la inspección, vigilancia o constatación que en cumplimiento de 
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ART. 31: LLAMADOS TELEFÓNICOS: Por conducir vehículo y comunicarse simultáneamente en 
forma telefónica sin el denominado sistema de "manos libres", será sancionado con multa y/o 
inhabilitación.-

ART. 32: CEDER LA CONDUCCIÓN A PERSONA NO HABILITADA: El propietario de un automotor 
que permita o ceda la conducción del mismo a persona que carezca de la licencia respectiva y 
sin perjuicio de la sanción a que esta fuere pasible, será sancionado con multa. En caso de no 
reunir ostensiblemente el conductor las condiciones para obtener su licencia, la pena se 
duplicará.-

ART. 33: CONDUCIR CON ALTERACIÓN: Conducir en estado manifiesto de alteración psíquica, 
ebriedad, o bajo la acción de estupefacientes, será sancionado con multa y/o inhabilitación y/o 
trabajos de utilidad pública.-

, .. ,, 
ART. 34: CARRERAS Y PICADAS: Disputar carreras y/o exhibir "picadas" y/o realizar maniobras 
de destrezas automovilísticas en la vía pública, será sancionado con multa"y/o' inhabilitación 

'•1 y/o trabajos de utilidad pública.- -· 1 1 1\
1 ., 

t 

ART. 35: REINCIDENCIA: El sancionado que reincida por primera vez•er las.GOntravenciones de 
los artículos 32 y 33, será pasible del doble de la penalidad pecuniaria ,y/o de la inhabilitación 

1 , 11 

con que hubiere sido reprimido en la primer infracción. Para 1, el ,supuesto de una segunda 
reincidencia se procederá al retiro de la licencia para c0nducir la que no podrá ser recuperada 
por el término de dos años, sin perjuicio de la s�nción ,pecu�i�ria que se irá duplicando 
sucesivamente en su monto y/o en el plazo de las que· le ,pre�edieran. A los fines de la 
aplicación de las normas contenidas en el presente capítulo, se considerará reincidencia la 
incursión de una infracción idéntica a la anterior sancionada dentro del año.-

ART. 36: CHAPA PATENTE: La adulteración, falta, ilegibilidad, no visibilidad, mala conservación 
o disposición de las chapas patentes, o la distinta numeración a la asignada a la misma por la
autoridad competente, hará pasible al infractor de la pena de multa y/o inhabilitación.-

ART. 37: DESPERFECTOS MECÁNl�OS: El conductor automovilista cuyo vehículo, por sus 
condiciones físicas, mecánicas y/b funcionales, se encuadre en algunos de los supuestos que se 
enuncian a continuación, será pasible de multa y/o inhabilitación. 

a) Falta de silehciador, su,funcionamiento deficiente o defectuoso, alteración imputable del
mismo mediante la1 incorporación de elementos o transformación de su estructura en
desmedro é:le su finalidad específica.-

• 1 

b) Falta ,o deficiencia en los frenos, incluyendo el de mano.-

e) Falta de faros reglamentarios, falta de encendido de estos o encendido deficiente; uso de
luces que por su disposición, color o intensidad y en general su carácter
antirreglamentario afecten o peligren el normal desenvolvimiento del tránsito.-

d) Disposición antirreglamentaria de uno o ambos paragolpes.-

ART. 38: FALTAS DIVERSAS: El conductor de un vehículo que circule incursionando en alguno 
de los supuestos que se especifican a continuación, será pasible de la sanción de multa y/o 
inhabilitación y/o trabajos de utilidad pública y/o arresto: 

a) No observando la mano derecha, no cediendo el paso -en especial al peatón-,
adelantándose peligrosamente o en lugares que esté prohibido hacerlo.-
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b) Transitando con exceso de velocidad.-

e) Transitando en sentido contrario al establecido para la arteria; hacerlo en forma sinuosa o
en marcha atrás indebidamente.-

d) Girando a la izquierda en lugares no permitidos; no efectuando en circunstancias que
corresponda las señales manuales o luminosas que sean necesarias; interrumpiendo filas
de escolares, no respetando la prioridad de paso en bocacalles.-

e) Obstruyendo bocacalles o el tránsito en general con maniobras injustificadas o
innecesarias.-

f) Desacatando las indicaciones u órdenes de los agentes encargados de dirigir el tránsito.

g) Transportando bebidas alcohólicas con su envase abierto.- hlp ' 

h) Violando disposiciones que por razón de horario, lugar y/o categoría de vJhículo, regulan
la circulación de los mismos.- " 1, 

,. 1 

i) Violando los horarios fijados para las operaciones de carga y de?Céjfg�le� la1 ví�1pública.-
, ",. • • ,. 1.11 1, 

j) Dificultando o impidiendo el estacionamiento y/o la I d:�tención_ hde los vehículos del
servicio público de pasajeros y de emergencia en losllugares re'se r,.,ados.-

·l ,l ' l • 1 I 

k) Ocupando espacios reservados por razones de ,yisibilidad y/b,seguridad, o estacionando
frente a garajes o espacios destinados a la entrada o salia a de¡vehículos.-

, 

1) Obstruyendo la circulación.-

m) No presentando la documentación exigible.-·

n) Circulando con el vehículo sin el seguro obligatorio vigente.-
•

ñ) Circulando con vehículos de' t�ansportes de pasajeros o de carga, sin contar con la
habilitación extendida por la autoridad competente o que teniéndola no cumpliera con lo 
allí exigido.-

o) Circulando con-vehículos q'ue por1excederse en el peso, provoquen una reducción de la
vida útil de la estructura vial.-

p) Incurriendo en cualquier otra violación a las disposiciones o normas contenidas en los
cuerpos dispositivosl específicos que regulan el tránsito y fueran de aplicación por la
autoridad municipal.-

ART. 39: VEHÍCULOS DE TRACCIÓN A SANGRE: la circulación de vehículos de tracción a sangre 
por zonas no autorizadas en contravención a las disposiciones municipales, en razón de 
circunstancias de horarios, lugar o condiciones de mantenimiento o utilización del vehículo, 
será sancionada con multa y/o decomiso.-

CAPÍTULO IV 

FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD Y BIENESTAR 

ART. 40: CONSTRUCCIONES: El titular y/o poseedor de un inmueble y/o el profesional de la 
construcción que interviniere en la realización de una obra constructiva de cualquier tipo que 
fuere, que incurriere en algunos de los supuestos que se enuncian a continuación, será 
sancionado con la pena de multa y/o inhabilitación, sin perjuicio de la demolición que pueda 
ordenarse por parte del Departamento Ejecutivo, cuando: 
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a) Estando obligado a ello no adoptare las precauciones o medidas del caso para evitar
derrumbes o cualquier otra circunstancia que surgida en una construcción, implique un
peligro para transeúntes, vecinos o la población en general.-

b) No cumpliere con las normas reglamentarias en materia de instalaciones que afectaren
muros divisorios, linderos o medianeros.-

e) No mantuviere libre de yuyos y/o malezas terrenos baldíos y de viviendas, frentes y
fondos, veredas, partes circundantes a los árboles o canteros.-

d) No mantuviere libre de roedores o agentes transmisores de enfermedades, los terrenos
baldíos, viviendas, locales comerciales y/o industriales, galpones y/o depósitos.-

ART. 41: CERCOS Y ACERAS: El titular o poseedor de un inmueble que ,incurriere en la no
construcción, falta de reparación y/o mantenimiento de los cercos y acera� reglamentarias en
los inmuebles, será sancionada con multa.- ' íl 

ART. 42: USO DEL ESPACIO PÚBLICO y HABILITACIONES: Será rep�imido icon pena,de multa y/o
inhabilitación y/o clausura, el propietario, poseedor, constructor d responsable•de

1

1á obra que: • ,1 ti 

a) Sin permiso de la autoridad municipal, depositare o arrojane mater,iales en la vía pública
y/o utilizare esta, sea total o parcialmente, como canchada o, para la,realización de otras
tareas afines a la ejecución de la obra.-

l 

b) Iniciare actividad comercial, industrial o de cualquier qtro carácter, sin haber obtenido
resolución favorable del trámite de ·solicitud de. habilitación ante la administración
municipal.-

e) Realizare modificaciones en las características técnico constructivas y de instalaciones
complementarias con que hubiere sido habilitado el local donde se desarrollen
actividades, sin previa autorización del área'municipal pertinente.-

d) Modificare el tipo de uso o destino respecto de la habilitación originaria que se hubiere
otorgado al inmueble en cuestión sin autorización previa.-

ART. 43: FALTAS ENH:AIREALIZACIÓN DE'OBRAS DE CONSTRUCCIÓN: El titular o poseedor de un
., 

inmueble y/o el profesional de la construcción que interviniere en la realización de una obra y
que incurriere en alguno de ·1os supuestos que se mencionan a continuación, será pasible de la
penalidad de multa y/o ;clausura y/o i"nhabilitación, sin perjuicio de poder ordenarse por el
Departamento Ejecutivo Municipal la demolición de lo construido: 

a) lniciar.-0bras reglamentarias o ampliar o modificar las existentes sin contar con el
correspondiente permiso de la autoridad municipal.-

b) No presentar en término los planos de obra, no solicitar en tiempo oportuno la inspección
de obra, incluida la final, no colocar o hacerlo de manera antirreglamentaria las vallas,
pantallas y pasarelas provisorias de obras.-

e) Ampliar o modificar las o5ras existentes, en contravención a normas municipales que
rigen la materia.-

d) Demoler total o parcialmente sin autorización de autoridad municipal.-

e) Usar un predio, edificio, estructura, instalación o una de sus partes, sin haber gestionado
el permiso de uso ante la autoridad municipal.-

f) Ocasionar deterioros en las fincas vecinas.-
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g) No poseer en la obra la documentación inherente al permiso de la misma.-

h) No comparecer a una citación para la concurrencia a obra.-

i) No cumplimentar una intimación dentro del plazo estipulado o en la sucesivas
verificaciones que se practiquen.-

j) No cumplimentar las observaciones o proyectos presentados a visado previo u obras
observadas "in situ11 que se encuentren en contravención a las normas municipales
relativas a la materia.-

k) Impedir el acceso a la obra a los inspectores en sus funciones.-

ART. 44: OTRAS FALTAS EN LA EDIFICACIÓN: Toda otra acción u omisión no prevista 
precedentemente y que implique contravenir disposiciones contenidas en las 

'I " 
reglamentaciones vigentes y cuya vigilancia de observancia competa a la autori8ad municipal, 

" 

será reprimida con multa e inhabilitación y/o clausura.-
'· 

ART. 45: UTILIZACIÓN INADECUADA DE LA VÍA PÚBLICA: Toda acción que1ponie'ndo en peligro 
1,' · J H 

la seguridad común implique dar a la vía pública una utilización ol9estin,6 no•acorde con su 
naturaleza y finalidad específica o prohibido por las reglamentaciones municipales o que, 
estando permitido, no se hayan observado para el caso los recaui:los.,o ·exigencias previos o 
condicionantes, será pasible de la pena de multa.-

ART. 46: DESTRUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS O PRIVADOS: El que destruyere plantas, espacios 
verdes, árboles, bancos, instalaciones, ornamentaciones, juegos u otra obra o servicio 
destinado al uso o recreación público, existente en plazas, parques, paseos, o calles, sin 
perjuicio de afrontar la reposición, o en su caso, la indemnización del valor del objeto dañado 
o destruido, será pasible de la sanción de multa y1/o trabajos de utilidad pública.-

, l 

ART. 47: VIOLACION DE REGLAMENTOS DE PARTES COMUNES: La contravención a los 
j 

reglamentos que rigen la seguridad y bienestar en las viviendas y sus espacios comunes, y las 
disposiciones prohibitivas de ru

1

idos molestos e innecesarios que afecten la vecindad, será 
penada con multa.-

ART. 48: VIOLACIÓN DE NORMAS P-OR CONDUCTORES O EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS: Toda infracción a las normas municipales que regulen el servicio público de 
vehículos con tarifas fijadas por la municipalidad ,o autoridad competente, sea que la acción 
implique una violación a dichas tarifas, al decoro, comportamiento y corrección que deben 
observar sus conductores o las condiciones mecánicas del vehículo de seguridad o mínimo 
confort exigible wmo en lo que se refiere a la documentación respectiva, será sancionado con 
multa y/o inhabilitación.-

ART. 49: RUIDOS MOLESTOS: La producción, estímulo o provocación de ruidos molestos de 
cualquier origen, cuando por razones de hora y lugar o por su calidad o grado de intensidad 
se perturbara o pueda perturbar la tranquilidad o reposo de la población o cause 
perjuicios o molestias de cualquier naturaleza, bien que se produzcan en la vía pública, 
plazas, parques, paseos, salas de espectáculos, centros de reunión y demás lugares donde se 
desarrollen actividades públicas o privadas, o provengan de viviendas o locales particulares, 
será sancionada con multa.-

El carácter perturbador, molesto o perjudicial del ruido se presumirá en los siguientes casos: 

a) La circulación de vehículos que no utilicen silenciadores de escape o posean deficientes o
insuficientes.-
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b) El uso o la tenencia de bocinas estridentes y de cualquier mecanismo o aparato de la
misma índole para la reproducción de sonidos.-

e) El uso de radios, televisores y demás reproductores de sonido en calles, paseos, lugares y
establecimientos públicos, viviendas particulares, comercios y similares, en horarios en
que se perturbe el descanso y reposo de la población, de 13 a 16 hs y de 22 hs a 7:00 am.
Esta franja horaria podrá ser modificada por el Poder Ejecutivo Municipal.-

d) La reparación de motores en la vía pública.-

e) Todo otro ruido de cualquier naturaleza que reúna las características enunciadas en la
primara parte de este artículo que afecten a la vecindad.-

Este artículo es de aplicación siempre y cuando no haya una ordenanza específica que regule 
esta materia de ruidos molestos.-

ART. 50: PROHIBICIÓN DE FUMAR: El que contraviniendo normas municipales 0· reglamentarias 
en general, fumara en lugares no autorizados y/o no cumpliera con las 1nótmas'que regulan el

11 .h " consumo, comercialización y publicidad del tabaco en la localidad/será sancionado con multa.-

ART. 51: IMPEDIR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE UN 1 SERVICIO PÚBLICO: Afectar el 
. 

¡, 

funcionamiento de un servicio público tal como tránsporte, ,alumbrado, limpieza, gas, 
Ir 

electricidad, agua, teléfono, entre otros, aún en forma culposa, será sanéionado con multa.-
. 

;, 

ART. 52: ANIMALES SUELTOS: El propietario, usufructuario, ·tenedor o responsable de su 
cuidado que dejare animales sueltos afecta nao ia1v'ía' pública o¡en lugares de uso común, será 
sancionado con multa. 
En caso de que animales sueltos se encuentren afect.;mdo la vía pública o lugares de uso 
común, la autoridad de comprobación labrará acta 1de constatación y podrá disponer como 
medida preventiva el secuestro de los animales, dando inmediato aviso al Juzgado de Faltas, 
alojándose los mismos en lugar habilitado al efecto. Los animales secuestrados - previo 
inventario- quedarán en c,ustodia del área que intervenga en el procedimiento, a disposición 
del Juzgado de Faltas, donde permanecerán hasta que se dicte sentencia en el expediente y se 
haga efectiva la misma. 
Independientemente de la pena a que pudiere ser pasible el responsable de los animales 
sueltos, deberá abón�r ind�fectiblemente previo al retiro de los animales, los gastos de 
mantenimiento que hubieran generado los mismos desde su secuestro hasta el día de su 
efectivo retiro. 
Si no se identificare el dueño de los animales, se publicará aviso en el hall del edificio municipal 
y en las puertas del Juzgado de Faltas por diez días hábiles. Si vencido el plazo no se presentare 
el propietario y/o no se pudiere constatar la propiedad de los semovientes, el Municipio podrá 
disponer de ellos, conforme lo establecido en la normativa municipal respectiva o de acuerdo 
a los convenios de colaboración que se firmaren con otros organismos o fuerzas estatales. Las 
reses podrán ser destinadas a comedores comunitarios, previo control brbmatológico de las 
mismas.-

ART. 53: VEHÍCULOS DE TRACCIÓN A SANGRE - AUSENCIA DE PRECAUCIONES: El conductor de 
un vehículo de tracción a sangre que estacionándolo en la vía pública lo hiciera sin traba, freno 
o manea en general sin adoptar los recaudos razonables para asegurar que no llegue a peligrar
la seguridad pública, será pasible de la pena de multa.-

ART. 54: AUSENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO: Los propietarios de establecimientos o 
empresas que no cuenten con electricistas matriculados, personal especializado para la 
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atención de calderas, implementos o instalaciones similares y que de acuerdo a las 
características de la actividad resulten exigibles, será pasible de multa y/o clausura.-

CAPÍTULO V 

FALTAS CONTRA EL ORDEN SOCIAL 

ART. 55: CONCEPTO: Toda acción u omisión que contravenga las reglamentaciones que 
existieren sobre acciones, lenguaje, vestimenta, personificación, impresos, transmisiones, 
grabaciones o gráficos que afecten la moral media pública y/o las costumbres de la 
generalidad de la población, o que tiendan a disminuir el respeto que me,1�cen 

1
1as creencias o 

lesionen la dignidad humana en cualquiera de sus aspectos o la,llibehtad '.ae culto, será 
sancionado con multa y/o clausura y/o inhabilitación, siendo pasible d� 1� penalidad el autor 
material de la falta y/o el empresario o propietario del local.- · 

'i 
. p ? 

ART. 56: CIRCULACIÓN DE LIBROS Y REVISTAS: La venta, edición, distrib\.ición, exposición o 
circulación de libros, fotografías, emblemas, avisos, carteles,'iir,presos,. audiciones, imágenes, 
grabaciones, pinturas u objetos de cualquier naturale?a que hier_anda sensibilidad moral media 
de la población o resulte atentatorio contra las costumbres de latgeneralidad de la población, 

' i. • l � 

cualquiera fuera su finalidad aparente o confesada, será reprimido.con multa y/o clausura. 
Los medios u elementos utilizados para cometer la falta podrán decomisarse y eventualmente 
ser inutilizados.-

ART. 57: PRESENCIA DE MENORES EN LOCALES O INSTALACIONES NO AUTORIZADAS: La 
presencia de menores en cualquier tipo de rocal; ·wyo ingreso o permanencia estuviere 
prohibido en razón del lugar y la •hora, hará pasible al propietario del local de la sanción de 
multa y/o clausura.-

'I 
1 1 CAPÍTULO VI

FALTAS CONTRA LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN 
,. 

ART. 58: OBSTRUCCIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: Impedir u obstaculizar la circulación de personas o 
vehículos por la vía pública o espacios públicos, salvo que sea en ejercicio de un derecho 
constitucion�I, se�á sancionado con multa.-

ART. 59: IMPEDIMENTO DE ENTRADA: Impedir a otro el ingreso a lugares públicos o privados 
de acceso público, será sancionado con multa y/o clausura, con excepción de que se haya 
hecho reserva del derecho de admisión y permanencia.-

CAPÍTULO VII 

FALTAS EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ART. 60: DESORDEN: Perturbar el orden de las filas formadas para la adquisición de entradas, 
ingreso o egreso del lugar donde se desarrolle un espectáculo deportivo o artístico masivo, o 
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